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La presente ponencia tiene como finalidad emitir, por parte de la comisión del PLAN de la Junta Administradora Local, concepto favorable o desfavorable en torno al contenido del proyecto en sus aspectos legales y de conveniencia
. 

ANTECEDENTES

El presente proyecto se radicó, por parte de la alcaldía local, en la secretaria de la JAL el día 6 de agosto de 2008, fecha en la cual fuimos citados a sesiones extraordinarias. La presidencia de la JAL asignó la ponencia del proyecto, atendiendo a su competencia, a la comisión del PLAN compuesta por los ediles; Libardo Asprilla Lara (presidente), Fredy Lozano (vicepresidente) e Iván Sánchez Molina (miembro de la comisión). 

La comisión en cumplimiento de sus funciones elaboró la programación de las audiencias públicas, que fueron desarrolladas a fin de escuchar las inquietudes de las organizaciones sociales, cívicas y comunitarias de la localidad, frente al proyecto
. En el mismo sentido, la alcaldía local sustento el proyecto ante la JAL y en las audiencias públicas respectivas. 

Lo anterior sirvió para recoger, por parte de los miembros de la JAL los insumos suficientes para la discusión y posterior adopción del proyecto de acuerdo.

ASPECTOS LEGALES

El proyecto de acuerdo por el cual se adopta el plan de desarrollo local Económico Social y de Obras Públicas de la Candelaria, 2009-20012 “Bogotá Positiva: para vivir mejor – la Candelaria: Epicentro histórico, social y cultural de la conmemoración del bicentenario: un compromiso local, un reto continental”, se ajusta de manera plena a los procedimientos establecidos en la normativa pertinente,  especialmente la Ley 152 de 1994, Decreto Ley 1421 de 1993 y Acuerdo Distrital No 13 de 2000, no se puede dejar pasar por alto los conflictos que se suscitaron para dar cumplimiento a dicho acuerdo, en lo relacionado con los encuentros ciudadanos y el ejercicio propio del CPL, así como el compromiso de Secretaria de Gobierno. Es así como, en primer lugar, se conformó el Consejo de Planeación Local, quienes desarrollaron los encuentro ciudadanos y presentaron la priorización a la administración local, que a su vez, recogió los insumos y consolidó la propuesta de proyecto de Plan de Desarrollo que posteriormente allegó a la JAL en oportunidad.

El proyecto esta debidamente estructurado puesto que contiene los dos aspectos centrales que refiere la norma, una parte general donde se describe los objetivos, políticas, estrategias, programas y metas, así como la parte de inversiones donde se relacionan los recursos financieros atinentes a cada uno de los objetivos estructurantes del plan con sus respectivos programas.


Así mismo, el proyecto de Plan de Desarrollo Local está en concordancia con el Acuerdo 308 de 2008 por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital, por lo que se cumple con lo establecido con el artículo 69 No 1 del Decreto Ley 1421 de 1993. No obstante, es necesario revisar aquellas líneas de inversión que si bien fueron contempladas en el proyecto local son del resorte o competencia distrital, por lo que se hará necesario apuntar a una gestión compartida y/o la cofinanciación con dichas entidades, así mismo es necesario hacer revisión sobre la concordancia entre las líneas de inversión frente a los proyectos y programas, para así evitar inconvenientes en la ejecución e interlocución con las entidades distritales. En este orden de ideas, el proyecto contempla algunas acciones que podrían estar por fuera de la competencia local, como el componente de educación en lo atinente a infraestructura en menoscabo de la educación o primera infancia (0-5 años) que no esta reflejado en inversión ni en los programas de educación, tampoco en el programa toda la vida totalmente protegidos; otro es el programa  “Derecho a un techo” – proyectos “Mejoro mi casa” y “Mi casa territorio seguro” de los cuales no se desconocen las buenas intenciones que animan a la administración local, pero valdría la pena revisar al tenor de la Constitución Nacional que dispone en su artículo 355 “ninguna autoridad pública podrá decretar donaciones a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado”. Dentro del ámbito de esta limitación estaría la destinación y gestión de recursos públicos para el beneficio del patrimonio e interés privado de algunos habitantes de la localidad, que registran NBI en tal sentido. Recordemos que el artículo 324 de la Constitución, faculta a las Juntas Administradoras Locales  para distribuir y apropiar partidas globales teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de su población, entendiéndolas desde el punto de vista del interés general y colectivo, y no como una oportunidad de mejoramiento del patrimonio privado de sus habitantes, lo que podría ser atendido vía subsidios y demás ayudas que ejecuta la Secretaría de Hábitat y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial. 

Específicamente frente al sector hábitat, este tiene, en virtud del Acuerdo 257 de 2006, como cabeza a la Secretaría Distrital del Hábitat, la cual entre sus funciones tiene la siguiente: 

· Formular la política y diseñar los instrumentos para la cofinanciación del hábitat, entre otros sectores y actores con el nivel nacional, las Alcaldías locales, los inversionistas privados, nacionales y extranjeros, las comunidades, las organizaciones no gubernamentales ONGs y las organizaciones populares de vivienda - OPVs, en planes de renovación urbana, mejoramiento integral de los asentamientos subnormales, producción de vivienda nueva de interés social y titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social. 

En este orden de ideas, los recursos de la localidad, por disposición del acuerdo citado sólo podrían destinarse mediando cofinanciación con la SDH y para planes exclusivamente de renovación urbana, mejoramiento integral de asentamientos subnormales, producción de vivienda nueva de interés social y titulación de predios en asentamientos de vivienda de interés social. Este criterio se encuentra dispuesto igualmente en el Decreto Ley 1421 artículo 93. 

De otra parte, respecto a la reubicación de un porcentaje de la población en riesgo aledaño a las rondas de la quebradas San Bruno y Manzanares, es preciso resaltar que esta labor esta a cargo de la DPAE y la Secretaría del Hábitat, a través de los programas de reasentamiento que tienen como beneficiarios familias de estrato 1 que se encuentran ubicada en predios declarados como de alto riesgo “no” mitigable.
Por tal razón, la aprobación de este proyecto debe estar soportada, justificada y argumentada en el  diagnóstico del Plan de Desarrollo, mediante el cual se identifique el estudio de riesgo de los sectores a intervenir, con el fin de determinar las necesidades y porcentajes reales. 

Frente a este punto aplica de igual forma el tema de la cofinanciación con las cabezas de sector y así mismo, otra alternativa dentro de tales programas podría ser la relacionada con un proyecto de gran impacto encaminado a la búsqueda de una solución de fondo iniciada a partir del estudio y análisis de las diversas situaciones legales de los inmuebles que son ocupados por gran parte de los habitantes de la localidad en los barrios Belén, Egipto y Santa Bárbara, donde prevalecen las ocupaciones por posesión. Lo que podría adoptarse en plan de conformidad a lo establecido en el artículo 93 del Decreto Ley 1421 de 1993. 

En el plano legal también es importante advertir sobre la necesidad de dar cumplimiento a los parámetros legales que demandan la inclusión de programas de prevención y atención de desastres y emergencias, así como el observatorio de derechos humanos.

En el programa “Fomento para el desarrollo económico la meta de sensibilización de dueños de lo establecimiento para el cambio de uso o actividad comercial no permitida puede llegar a ampararlos para la dilación del cumplimiento artículo 4 de la Ley 232 de 1995, y podría contener el riesgo de acciones de cumplimiento contra la Alcaldía por esta razón. 

ASPECTOS DE CONVENIENCIA

En éste acápite  de conveniencia partiremos de la referencia a la necesidad de ajustar el proyecto a lo establecido en el artículo 76 inciso 2 del Decreto Ley 1421 de 1993.

El proyecto de acuerdo por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Local Económico Social y de Obras Públicas de la Candelaria, 2009-20012 “Bogotá Positiva: para vivir mejor – la Candelaria: Epicentro histórico, social y cultural de la conmemoración del bicentenario: un compromiso local, un reto continental”, recoge en gran medida el sentir de los habitantes de la localidad, en sus diversos sectores, es incluyente, participativo y responde a los principios de política pública, es coherente con las priorizaciones ciudadanas, gran parte de las cuales fueron ratificadas en las audiencias públicas organizadas por la comisión del Plan de la Junta Administradora Local, donde la alcaldesa local tuvo la oportunidad de sustentar el proyecto aclarar inquietudes y atender sugerencias que en igual forma fueron escuchadas por los ediles de la comisión.

No obstante lo anterior, es importante hacer la revisión de la exposición de motivos, con el ánimo de señalar de manera puntual; las políticas públicas, la visión compartida, los enfoques orientadores de la inversión, de los intereses propios de la administración y de su comunidad, así como los aspectos concluyentes del futuro local, de manera clara y coherente.

Ahora bien, la administración local se ha impuesto el reto de “…posicionar a La Candelaria como epicentro del Bicentenario, articulándose con la Administración Distrital con la Nación y con el mundo para que este territorio sea plenamente identificado.  Para ello, será necesario que los protagonistas sean los habitantes candelarios  legendarios que sienten y aman su territorio, a quienes el Estado debe garantizar  el desarrollo de sus derechos fundamentales, su mínimo vital, así como el respeto por su opinión y las plenas garantías para su participación en los escenarios de decisión…
”, lo que denota que dicha conmemoración, si bien es de gran relevancia no sólo para la localidad sino para la nación, se debería reflejar en la transversalidad de tal acción en todo el plan de desarrollo, lo que conlleva a la improcedencia del  titulo, toda vez que esto no sucede. Sin embargo es indispensable que dicha conmemoración como lo sugiere la administración se desarrolle en el marco de una estrategia o proyecto de gran impacto que evite la dispersión de esfuerzos y pocos recursos que por si solos no tendrían el efecto esperado. 

De lo anterior se concluye, que la administración en desarrollo de  su competencia podría enfocar el proyecto de acuerdo a la conmemoración del Bicentenario o en caso contrario enmarcar dicha conmemoración en un proyecto de gran impacto sin desconocer otros aspectos locales. Es la oportunidad también, con ocasión de dicha celebración, de aprovechar el enorme potencial turístico, cultural y tecnológico local, con inversiones no sólo del orden local sino distrital y nacional, que sin duda alguna beneficiarán a la comunidad ante el posible incremento de una gran masa de consumidores que acudirán a localidad atraídos por la policromía y el encanto de la Localidad más diversa y pluricultural de la ciudad.

El proyecto implica promover acciones que permitan visualizar la razón de ser de la Candelaria, como lo es su patrimonio arquitectónico, que se expresa en calles, callejones, empedrados, fachadas, etc., sin desconocer la existencia del patrimonio humano, que si bien esta recogido en el proyecto, será objeto de algunas recomendaciones las cuales se plantearán más adelante.

Es conveniente mencionar que si bien la localidad de La Candelaria tiene características que la hacen sobresalir de las demás, también es cierto que tiene el menor porcentaje de asignación presupuestal de la ciudad, por tanto es necesario revisar y reasignar montos presupuestales de diferentes programas con el fin de lograr la maximización de los recursos de acuerdo a la proyección en metas. En tal sentido se recogió la percepción de la comunidad en las audiencias públicas realizadas por la JAL. También  se debe tener en cuenta la inclusión de ítems como primera infancia (0-e años-educación inicial), prevención de desastres, observatorio de derechos humanos, madres comunitarias, los de carácter normativo, entre otros, que necesariamente demandan la asignación de recursos presupuestales por lo que habrá la necesidad de reducir algunas partidas. Es necesario aclarar las competencias que son del orden distrital y las que son las de orden local, cuya finalidad es evitar la duplicidad de acciones, “para no gastar nuestro presupuesto local en cosas que puede hacer el erario distrital
”.

El proyecto registra una gran cantidad de metas que si bien son necesarias parten de línea de base 0 (Cero), lo que implicaría dejar de lado algunas iniciativas que se han desarrollado en el pasado; téngase en cuenta maquinaria, herramientas y elementos disponibles en las casas comunitarias, así como las inversiones en recurso humano que han sido capacitados en diversos oficios
. El proyecto de plan de desarrollo registra una gran cantidad de metas poco ambiciosas, que no generan un compromiso por parte de la administración para el cuatrienio, es decir, las metas son bajas frente a los recursos económicos, gestión e inconveniencia en la ejecución. Lo anterior se hace necesario para el control político de la JAL y social de la comunidad. El plan debe apuntar a ser más concluyente, con enfoque estrictamente local, para que se facilite la labor de la administración en el curso de su ejecución a través de los presupuestos plurianuales.

Es necesario revisar nuevamente con la administración cómo se sustentan las líneas base: A qué criterio o fuente de diagnóstico obedecen cada una de ellas, (DANE)?. Sugerimos que la línea base se determine sobre una misma fuente de información o de un periodo de inversión.

Advertimos sobre la necesidad de revisar  que las metas vayan ajustadas a la descripción de cada uno de los programas en la parte general.

Por último, recomendamos que todos los proyectos a ejecutar bajo la intervención de las entidades distritales y nacionales, deben tener una corresponsabilidad financiera por parte de dichos entes.

RECOMENDACIONES

1. Si bien el proyecto guardó la estructura que establece la Ley, esta debe obedecer a una norma, por tanto debe enumerarse mediante artículos y parágrafos según el contenido.

2. OBJETIVO CIUDAD DE DERECHOS

A.  PROGRAMA: “Bogotá Sana”

El programa se ajusta a las priorizaciones locales y apreciamos que de conformidad a  las audiencias, se recomienda orientar las acciones hacia la  salud preventiva mediante campañas diferenciales (con énfasis en mujeres, salud sexual y reproductiva – planificación-)
. En el Proyecto “Salud al trabajo”, éste tiene como meta adelantar programas de desarrollo de habilidades para el aprendizaje de personas en condición de discapacidad, razón por la cual es conveniente precisar el tipo de habilidades, si son físicas ó si son de formación en un arte u oficio, si este último el proyecto pertenecería al programa “Igualdad de oportunidades y derechos para la inclusión de la población en condición de discapacidad”. Es necesario aclarar las competencias propias del Hospital Centro Oriente – Secretaría de Salud y de la Secretaria de Educación, que son del orden distrital y las que son las de orden local, cuya finalidad es evitar la duplicidad de acciones.

En el proyecto “salud al trabajo”, es necesario la identificación de la línea base (local/distrital), frente a lo mencionado anteriormente. Ase mismo, no aparece en el titulo donde se describe el programa en la parte general.

B. PROGRAMA: Bogotá Bien Alimentada

El Proyecto “Seguridad alimentaría y nutricional” en el criterio para la definición de la meta de los comedores comunitarios en este proyecto, no debe ser la condición de género, ni la tendencia sexual, ni ninguna otra, sino las condiciones de vulnerabilidad  alimentaría y nutricional de la población candelaria de conformidad con lo establecido en el acuerdo local, se recomienda la formulación de esquemas de organización solidaria para la prestación del servicio por parte de la comunidad candelaria.  

Es conveniente determinar en la meta del canal de comercialización de productos, el origen de la comunidad campesina y/o indígena con la población candelaria, ó la retribución de estos sectores a la comunidad, lo que debe estar acorde al plan de abastecimiento, razón por la cual va ligado a la gestión de las Plazas de mercado de la Localidad, es importante tener en cuenta la situación de orden legal que en estos momento afecta a la plaza de mercado de la concordia, así como a la comunidad que tradicionalmente ha estado vinculado a ella
. 

Cuando señala la administración, que su propósito es disminuir en un 0.3 % los índices de desnutrición no esta sendo clara, lo que dificulta su seguimiento. Si no se tiene el referente de nutrición, se debe buscar la alternativa de plantearlo en términos de ración, beneficiario u otro patrón de medida que determine la administración.

Línea base por aclarar en proyecto de  alimentación escolar, que corresponde a un indicador de ejecución Distrital.

C. PROGRAMA “Alternativas productivas para la generación de ingresos para poblaciones vulnerables”   

En el Proyecto “Acciones para la restitución del derecho al trabajo de poblaciones vulnerables”,  la meta de formación de 50 candelario y candelarias durante los cuatro años, consideramos que es baja y se debe pensar en un compromiso mayor para el cuatrienio. Aclaración de línea base. 

Este programa tuvo grandes inversiones en el periodo anterior y atendió a un número de beneficiarios que sobrepasan los 200, con algunos proyectos que tuvieron buenos resultados y otros que no, se sugiere a la administración hacer revisión de éstas propuestas. Así mismo se encontró una inconsistencia entre el énfasis descrito en el programa (mujeres y jóvenes) y la meta (informales), por lo que sugerimos que sea incluyente, es decir de manera transversal con la comunidad.

D. PROGRAMA “Educación de calidad y pertenencia para vivir mejor”  

En el proyecto “Transformación pedagógica para la calidad de la educación” se hace necesario precisar la relación de la línea base con la meta, toda vez que pareciera que lo que se va a hacer va a estar por debajo de lo que se viene haciendo, así mismo que toda actividad sea determinada y que obedezca a un proceso pedagógico y académico establecido en coordinación con el CADEL y cofinanciado con la SED.

En el proyecto “Investigación e innovación educativa y pedagógica para mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje” es importante determinar que tanto éste proyecto como los otros, al igual que las metas, que involucran el tema del Bicentenario, tengan enfoque turístico, cultural, académico y productivo
, de igual manera debe ser transversal a toda la comunidad educativa, no a cursos específicos,  y enmarcado en un sólo proyecto de gran impacto.  Es menester anotar que la naturaleza de los programas académicos obedece a un plan curricular establecido.  

E. PROGRAMA “Acceso y permanencia a la educación para todos y todas” 

Definir en la meta del proyecto los criterios (estratificación, rendimiento académico, vulnerabilidad u otros, cual?) para determinar la selección entre estratos.  Es sostenible el proyecto durante el cuatrienio?. Es necesario tener en cuenta las ayudas económicas que tienen las universidades conforme planteó la Dra. Delia Ayala (representante Universidad Autónoma) en la audiencia pública, tener en cuenta éste punto en la mesa permanente de gestión universitaria de la localidad 17 La Candelaria- acuerdo local 003 de 2008.  Es importante tener en cuenta los criterios de sostenibilidad de éste programa ya que el Plan de desarrollo tiene un vigencia de cuatro años, mientras que la duración de las carreras profesionales en gran mediad son de cinco años. Se sugiere que para el caso de La Localidad de la Candelaria la SED en conjunto con la alcaldía local se establezcan estrategias para el incremento gradual e beneficiarios.

F. PROGRAMA “Mejoramiento de la infraestructura  y dotación de colegios”

Entendemos la intención de la alcaldía local en el sentido de incluir éste programa para complementar actividades propias de la SED y aunque el CADEL demanda la necesidad de algunas inversiones en dotación valdría la pena precisar que tipo de dotación, lo que quedaría supeditado a la verificación de la construcción de un mega colegio, téngase en cuenta las recomendaciones hechas por la comunidad
. 

Teniendo en cuenta las prioridades educativas que tiene la localidad y puntualmente frente al tema de infraestructura, es necesario que la administración con sus escasos recursos, aporte para los estudios técnicos y arquitectónicos en la consecución de la construcción del Colegio de la Concordia , así mismo lo propio con la escuela Nacional de Comercio, con ello la localidad  aseguraría los compromisos adquiridos con la SED.

G. PROGRAMA “Derecho a un techo” – proyectos “Mejoro mi casa” y “Mi casa territorio seguro” 

Tener en cuenta las consideraciones hechas el punto de Aspectos legales..

H. PROGRAMA “En Bogotá se vive un mejor ambiente”

En el proyecto del Plan este programa no tiene desarrollo en la parte inicial especificando a que objetivo, propósitos y estrategias le apunta, por tanto es necesario que la alcaldía realice lo pertinente. Se recomienda fortalecer este programa con suficientes recursos y formulación de metas más ambiciosas toda vez que en periodos anteriores no fueron contempladas. Temas de zoonosis, manejo de excrementos de mascotas, esterilización, concientización a los propietarios, se pueden enmarcar, además, en campañas encaminadas al mejoramiento del medio ambiente local. Es importante definir qué aspectos del proyecto hacen parte de salud y qué a medio ambiente, así como tener en cuenta el  control de vectores.

En el proyecto de Bogotá reverdece, la meta propuesta es baja y es un tema de gestión ente el Jardín Botánico, por lo que se recomienda revisarlo
.

En el programa de Bogotá se vive un mejor ambiente, se deben revisar otras líneas de inversión que tengan que ver con contaminación; manejo de los residuos sólidos,  auditiva, visual, entre otros y generar campañas que apunten a generar una cultura cívica en candelaria. 

I. PROGRAMA “Bogotá Viva”

Muchas de las personas que intervinieron en las audiencias sugirieron la necesidad de ampliar la cobertura de las metas
, en todos los proyectos relacionados con éste programa. Es así como se sugiere formar a más candelarios en las áreas artísticas, culturales y patrimoniales que son propias de la comunidad, realizar más encuentros y eventos en diversas disciplinas y la creación de escuelas de formación. En igual sentido se recomienda enfocar éstos proyectos a una estrategia que conlleve a la utilización adecuada del tiempo libre de los niños y jóvenes, con prioridad en los vulnerables
.

La meta del proyecto “Patrimonios y memorias” tiene la misma finalidad del programa AMOR POR BOGOTA en el proyecto “Acciones para el bicentenario de la independencia”, por lo que se recomienda lo ya mencionado en torno al tema del Bicentenario.

J. PROGRAMA “Igualdad de oportunidades y derechos para la inclusión de la población en condición de discapacidad” 

Dentro de este programa la segunda meta del proyecto “Atención y reconocimiento de los derechos de la población en condición de discapacidad” se debe determinar la naturaleza de la atención a esta clase población, porque si es de salud corresponde al programa “Bogotá Sana”.

K. PROGRAMA “Toda la vida integralmente protegidos”

Es importante incluir acciones que apunten a beneficiar específicamente a los menores de 0 a 5 años, en cumplimiento a los preceptos legales Acuerdo 138, Decreto 243, esta recomendación fue reiterada en las audiencias
   

La segunda meta del proyecto “Infancia y adolescencia feliz y protegida integralmente” debe definir el tipo de acción a promocionar.  

La segunda meta del proyecto “Jóvenes visibles, con derechos y responsabilidades” no guarda relación con la finalidad del proyecto, puesto que desarrolla actividades dirigidas a comunidades negras, indígenas, pueblos rom, raizales, sectores LGTB, por lo que se recomienda la determinabilidad al tipo de población - jóvenes- de esos sectores.  

L. PROGRAMA Bogotá Respeta la Diversidad

Va en concordancia con la política pública de inclusión, sin embargo, la relevancia local de la meta en tal sentido es poca, por lo que se recomienda ajustar la meta a la definición del programa y orientar los recursos hacia los grupos que registra la localidad (grupos afro colombianos e indígenas). 

Los grupos étnicos tuvieron una importante presencia en la discusión de los Encuentros ciudadanos y se priorizaron acciones que deben ser reconocidas en el Plan dentro de este programa.

M. PROGRAMA Bogotá Positiva con las Mujeres y la Equidad de Género

Recoge en forma adecuada las priorizaciones de los encuentros ciudadanos y de las audiencias públicas y da continuidad a las acciones que en esta materia se viene adelantando. Es importante dar enfoque a los temas de productividad siendo uno de los aspectos mas mencionados.

3. OBJETIVO DERECHO A LA CIUDAD

Este objetivo está ajustado a los lineamientos del Acuerdo Distrital 308 de 2008. Si bien se plantea en las estrategias el Mejoramiento de las Fachadas, es necesario desarrollarlo a nivel de programa, metas y asignación presupuestal, pues ha sido una de las acciones que mayor petición ha tenido por parte de la comunidad. 

En lo relacionado con ambiente es importante tener en cuenta que este componente es estructurante tanto en el ordenamiento territorial como en los planes de desarrollo, por lo que es necesario tener en cuenta las observaciones de la comisión ambiental. Es importante no sólo realizar una campaña, sino varias.

A. PROGRAMA “Mejoremos el barrio” 

Se recomienda tener en cuenta las acciones frente a las empresas de servicios públicos, para renovación y/o cambio o arreglo de redes (acueducto, teléfono, etc.) para poder hacer así arreglos de fondo en la malla vial barrial de la localidad
. 

Tener en cuenta que muchos de los daños ocasionados en las vías y andenes de la localidad, que son responsabilidad de dichas empresas. 

Ajustar la meta a la definición propia del programa o viceversa.

B. PROGRAMA “Ambiente vital”
Revisar la coherencia entre las campañas y las propuestas en el plan.

C. PROGRAMA “Espacio publico para la inclusión”
D. PROGRAMA “Bogotá espacio de vida”
No es fortalecer, sino mejorar la infraestructura de equipamientos.

E. PROGRAMA “Bogotá Segura y Humana”

Se incluye metas relacionadas con los jóvenes “infractores”, recomendamos revisar dicha expresión, así como revisar los rubros de inversión y las orientaciones de las mismas en el proyecto fortalecimiento de la policía metropolitana de conformidad a lo planteado en las audiencias públicas, (fortalecimiento frentes de seguridad y nuevos esquemas de organización comunitaria para la prevención de la inseguridad, pactos de convivencia en seguridad, cámaras, etc.).

F. PROGRAMA “Amor por Bogotá”

Este programa tiene dos finalidades diferentes, una relacionada con la convivencia y otro la conmemoración del bicentenario (revisar lo dicho anteriormente). Por lo que debe incluirse el Bicentenario como PGI, así como la reasignación para incrementar los recursos, que puedan dar desarrollo a éste programa.

Así como se determino el pacto de convivencia con los trabajadores informales, es importante determinar los otros tres pactos atendiendo a la problemática local, tener en cuenta que en el  marco de éstos también son susceptibles de pacto los actores de la plaza de mercado de la concordia en torno a lo cual existe sentencia judicial que los afecta.

4. OBJETIVO CIUDAD GLOBAL

La definición de los programas descritos, no se corresponden con las metas propuestas y proyectos relacionados en el Plan. Por lo que se recomienda su revisión.

A. PROGRAMA “Región Capital”

Tanto el proyecto como la meta de este programa son propios de la administración distrital, especialmente, dentro de la integración al concepto de Ciudad Región desarrollado en el POT. No es óbice para que la administración local no realice las acciones pertinentes a fin de posicionar a la localidad y sus políticas locales de conformidad a sus características. Se recomienda ajustar la meta en lo que corresponde a una acción específica y no como una gestión.

B. PROGRAMA “Fomento para el desarrollo económico” 

La meta de sensibilización de establecimiento para el cambio de uso o actividad comercial no permitida, puede llegar a ampararlos para la dilación del cumplimiento de la Ley 232 de 1995, y podría contener el riesgo de acciones de cumplimiento contra la Alcaldía por esta razón, tal como le enunciamos anteriormente. Es del resorte de la administración en conjunto con la JAL encontrar vías encaminadas a la realización de un gran pacto que no afecte a los establecimientos que contraríen la norma, para buscar un aprovechamiento comercial acorde con la normatividad que rige actualmente.

Finalmente, resaltamos que las acciones a desarrollar en el marco de este programa, están orientadas a fortalecer las unidades productivas locales legalmente establecidas, de conformidad a los lineamientos de éste mismo proyecto en el Acuerdo Distrital 308 de 2008.  

En la meta del proyecto de Banca de Capital,  es de anotar que el distrito siempre ha actuado como banco de segundo piso, transfiriendo a los bancos comerciales la colocación de los dineros que lo hacen a través de sus esquemas tradicionales garantistas, por lo tanto recomendamos otras entidades financieras u organizaciones que se han especializado en el desarrollo de tal labor social
.

5. OBJETIVO  PARTICIPACIÓN

A.  PROGRAMA “Ahora decidimos juntos”

No se trata de sensibilizar a 25 personas sino de información a la comunidad en general, frente a los temas relacionados con la implementación del Plan Centro entre ellos renovación urbana, uso del suelo, entre otros.

La meta del proyecto “Participación para la cultura, la recreación y el deporte” en relación con la conformación empresarial, no guarda relación con la finalidades del proyecto ni del programa. 

Se propone la dotación en insumos para el buen funcionamiento de la Juntas de Acción Comunal de la localidad.

B. PROGRAMA “Organizaciones Sociales” 

En el  proyecto “Fortalecimiento de organizaciones y redes sociales y familiares” la meta relacionada con conformar la mesa de propiedad horizontal de la localidad, ha sido en las localidades objeto de decisión mediante acuerdo local de las JAL como conformación del Comité Local de Propiedad Horizontal, que debe guardar los limites y parámetros de instancias de decisión y solución de conflictos contemplados en la Ley 675 de 2001. 

Por  lo anterior, no es objeto de desarrollo a través de un proyecto y mucho menos con recursos locales, puesto que dicho comité tiene finalidades de gestión comunitaria en torno al tema de propiedad horizontal. 

En los proyectos “Fortalecimiento de organizaciones y redes sociales y familiares” y “casa ciudadana de control social” tiene metas de formación que corresponde a lo mismo. Duplicidad. 

6. GESTION PÚBLICA EFECTIVA Y TRANSPARENTE

Tanto en encuentros ciudadanos como en audiencias públicas las diversas organizaciones locales reclaman la necesidad de contar con espacios adecuados para su funcionamiento, por lo que se recomienda hacer los ajustes respectivos en el Objetivo de Gestión Pública Efectiva y Transparente, existen inmuebles del Fondo de Desarrollo Local que están subutilizados (Calle 9ª cra. 3).  La administración local requiere una inversión encaminada a la ampliación de las oficinas tanto de la alcaldía como de la JAL y las instancias de participación ciudadana y del auditorio, por lo que se requiere la cogestión y cofinanciación con la secretaria e Gobierno.

A. PROGRAMA “Servicios más cerca del ciudadano”

La destinación de los elementos administrativos y tecnológicos de la Localidad, necesarios para el normal funcionamiento de la Alcaldía, deben estar destinados a estos fines, razón por la cual es indispensable definir el criterio de este programa, puesto que sólo podría ser para fines de consulta informativa de la gestión y funcionamiento. (Ej. Computadores de los juzgados para consulta de procesos)

La meta no es medible por lo que se requiere de una línea base.

B. PROGRAMA. “Comunicación al servicio de todas y todos”
En este ejercicio no vemos comprometido tanto la administración local como la JAL, por lo que esta última para cumplir con estos objetivos requiere de los elementos logísticos y de instrumentos tecnológicos que le permitan cumplir de manera eficiente. 

C. PROGRAMA “Ciudad Digital”

En la meta del proyecto “Gobierno Digital” se pretende la instalación de dos salas virtuales predefiniendo que se realice con la ETB, frente a este punto se observa que se estaría limitando el principio de la libertad de concurrencia y participación de otras entidades publicas o privadas en la contratación del Fondo. 

Igualmente, se reitera que la destinación de los recursos locales debe  ser para fines de consulta informativa de la gestión y funcionamiento. No pueden ser salas abiertas de Internet para la comunidad, porque genera gastos administrativos que no estarían dentro de la gestión pública del FDL, ni para el funcionamiento de la Alcaldía ni la JAL como lo define el art. 93 del Decreto ley 1421 de 1993. 

D. PROGRAMA “Gestión documental integral”

Hacer claridad ya que es un centro de documentación y no una ludoteca, en concordancia con la definición el programa.

Es así, como se da ponencia favorable tanto en lo legal como en la conveniencia, teniendo en cuenta que las observaciones v recomendaciones previamente expuestas son producto de todo el proceso.

LIBARDO ASPRILLA LARA

Presidente Comisión del Plan

FREDY LOZANO

Vicepresidente del Plan

IVAN SANCHEZ MOLINA

Miembro de la Comisión

� Estatuto Orgánico de Bogotá, Decreto ley 1421 de 1993 y reglamento interno JAL.


� Estatuto Orgánico de Bogotá, Decreto ley 1421 de 1993, articulo 69 No1 y artículo 80. Acuerdo Local 01 de 1995 y Acuerdo Local……….


� Proyecto de Acuerdo por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Local Económico Social y de Obras Públicas de la Candelaria, 2009-20012 “Bogotá Positiva: para vivir mejor – la Candelaria: Epicentro histórico, social y cultural de la conmemoración del bicentenario: un compromiso local, un reto continental”,


� Intervención profesora Judith Jiménez, Amparo Galindo, audiencias públicas.


� Intervención señor Alejandro Prince, Oliverio Franco, Drezzssher Bhawtet audiencias públicas.


� Intervención Sandra Velandia, Viviana García, Luz Myriam Bonilla y Rebeca de la Parra audiencias públicas.


� Exposición alcaldía local audiencia pública.


� Intervención Pilar Torres, William Morales, Amparo Pulido, Rosa Ramos, audiencias públicas.


� Intervención Rebeca de la Parra, Pilar Torres, Amparo Galindo audiencias públicas.


� Intervención Gonzalo Vega, Numael García, Maria Jiménez, Mario Cardona en audiencias públicas.


� Intervención Joaquín Ramírez, Luis Triana, Gonzalo Vega, Luis Villa, Erika Gómez


� Ibídem


� Rebeca de La Parra, Amparo Galindo, Viviana García, 


� Intervención Pablo Rodríguez, audiencia pública.


� Intervención Viviana García, audiencias públicas.







